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El 12 de noviembre, el Banco Central publicó una propuesta de modificación al Ca-
pítulo III.J.2 de su Compendio de Normas Financieras, sobre operación de tarjetas 
de pago, a fin de que el público en general pueda efectuar observaciones o comen-
tarios derivados de su análisis (la “Propuesta”).

La Propuesta apunta a simplificar los requisitos de capital y liquidez exigidos ac-
tualmente a las empresas operadoras de tarjetas de pago (los “Operadores”), con la 
finalidad de fomentar la competencia y permitir la entrada a nuevos actores a esta 
industria, especialmente a las Fintech.

Las principales modificaciones de esta Propuesta pueden resumirse como sigue:

1.  Se reduce el requisito de capital pagado y reservas inicial que deben mantener 
los Operadores de 25.000 a 10.000 Unidades de Fomento;

2.  Se incorpora mayor gradualidad en el incremento de dicho capital inicial, simpli-
ficando su algoritmo de cálculo. La Propuesta modifica la actual fórmula, esta-
bleciendo que tal incremento se determinará sobre la base del 20% del total de 
las transacciones diarias pagadas a los comercios por el respectivo Operador, y

3.  Se establece un incentivo para que los Operadores efectúen pagos a los comer-
cios en plazos más breves que los actuales, a través de una modificación al al-
goritmo para calcular la reserva de liquidez que deben mantener, consistente 
en considerar que los pagos efectuados por el Operador dentro del día hábil 
bancario siguiente a aquél en que el emisor respectivo le hubiere transferido los 
fondos se computarán como realizados en un plazo de 0,25 días en vez de los 
0,5 actuales.

La Propuesta además establece una norma transitoria, que regirá hasta que los 
cambios contenidos en la Propuesta entren en vigor, y que consiste en aplicar a los 
actuales Operadores, los requisitos de capital y liquidez que, según la normativa 
vigente, correspondían a los niveles calculados al 31 de diciembre de 2019.

El período de consulta se extenderá hasta el 10 de diciembre de 2020, inclusive. Los 
comentarios pueden ser enviados presencialmente o a través del correo consulta-
PAGOS@bcentral.cl.

Si tiene consultas respecto de 
los temas comentados en esta 
alerta, puede contactar a los 
siguientes abogados o a su 
contacto regular en Carey.


